Intervención presidiendo la audición sobre "la Estrategia Europa para el Caribe", organizada por la Comisión de Desarrollo del Parlamento Europeo. Bruselas, 3 de mayo de 2006.
Queridas amigas y queridos amigos,

En este turno de palabra con intervenciones de diputadas y diputados querría yo también hacer tres reflexiones, no en mi condición de Presidente, sino como un parlamentario más, interesado y comprometido con lo que aquí se viene debatiendo. Pediría al respecto que la Sra. Zimmer, como ponente en la Comisión de Desarrollo, los Embajadores de Jamaica y de la República Dominicana, la Secretaria General Adjunta de los ACP y el representante de Oxfam que nos acompañan, reaccionaran también luego a mis tres comentarios.

El primero de ellos se refiere al Informe de opinión que la Comisión de Desarrollo aprobó hace un par de meses a propósito de las relaciones entre la Unión Europea y América Latina, con vistas a formar un cuerpo de doctrina que identificara las posturas del Parlamento Europeo de cara a la Cumbre UE-América Latina y Caribe que se celebrará en Viena, en este mismo mes. La opinión de la Comisión de Desarrollo al respecto, aprobada por unanimidad, ha quedado integrada como un apéndice de la que sobre la misma materia aprobó la Comisión de Asuntos Exteriores y el Pleno del Parlamento. No es fácil, sin embargo, encontrarla, pero acaso lo importante es que lo principal de nuestras tesis quedó integrado -aún en régimen de semiclandestinidad- en la resolución general a la que me vengo refiriendo. En uno y otro textos había y hay cuatro consideraciones que yo entiendo tienen una especial importancia a la hora de hablar de la estrategia de la Unión Europea para el Caribe.
La primera de esas consideraciones es la afirmación general y de principios de que la relación entre la Unión Europea y América Latina/el Caribe, es por supuesto de naturaleza política. Pero a la vez tiene que integrar poderosamente otra dimensión que es la de la cooperación para el desarrollo, y hacerlo coherentemente con las líneas defendidas en el documento que se conoce como "Estrategia Europea para el Desarrollo".

La segunda consideración de la resolución de que les hablo, en línea con lo que acabo de decirles, implica que en esas relaciones entre la Unión Europea y América Latina/países del Caribe la prioridad debe ser, como en el resto de nuestras relaciones de cooperación al desarrollo, la erradicación de la pobreza y la realización según el calendario comprometido, de los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

La tercera consideración que quiero destacar es el reconocimiento que hace la resolución aprobada del esfuerzo que algunos países de América Latina y el Caribe vienen realizando para hacer realidad en sus sociedades de los Objetivos de Desarrollo del Milenio que tan lejanos aparecen sin embargo y lamentablemente en otros países y regiones.
Y la cuarta consideración, empalmando con la anterior, es el reconocimiento que en su resolución hace el Parlamento Europeo del esfuerzo solidario que están llevando a cabo los mismos países anteriormente aludidos para ayudar a otros a avanzar precisamente en la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio en favor de sus poblaciones.

El segundo tema que quisiera comentar se refiere más específicamente a la cohesión social. Es sabido que este concepto ha llegado a convertirse en una de las señas de identidad de la Unión Europea. Lo es hasta el punto de que para muchos de nosotros constituye la vara de medir para determinar si cualquier política comunitaria es buena o rechazable. Así, será buena si contribuye a reducir desigualdades, es decir a aumentar la cohesión social dentro de Europa. Y será rechazable si, por el contrario, contribuye a aumentar desigualdades ente Europeos y a rebajar la cohesión social en nuestras sociedades. Esto parece aceptado por todos; sin embargo, en el mundo de la globalización ya no tiene sentido que la cohesión social se interprete como un valor de uso exclusivamente intraeuropeo, y quede bloqueada dentro de nuestras fronteras con el resto del mundo. Dentro de ese orden global es indispensable que cualquier política de la Unión Europea se mida como positiva o rechazable, no sólo porque contribuya a mejorar la cohesión social dentro de Europa, sino también porque reduzca desigualdades entre Europa y, por ejemplo, el mundo en desarrollo. Así, seguirán siendo rechazables políticas y estrategias que no generen cohesión social dentro de Europa; pero serán rechazables asimismo aquellas políticas que aún generando tal cohesión social dentro de Europa, disparen las desigualdades en una dimensión global de sus consecuencias.
Mi tercera reflexión será para denunciar la incoherencia, casi el disparate que supone el que estemos debatiendo de la estrategia de la Unión Europea para con el Caribe y al mismo tiempo se haga desparecer del mapa al país más grande de la región, al que tiene más habitantes que todos los demás juntos, pero también y sobre todo, al que más se está acercando a hacer realidad en su territorio los Objetivos de Desarrollo del Milenio, y al que más viene haciendo para ayudar a otros a que avancen en sus respectivos territorios en pos de la realización de dichos objetivos. Hablo del país que tiene trabajando en los demás Estados del Caribe a más cooperantes 
-sanitarios y docentes en particular- que todos los Estados de la Unión Europea juntos; al país que tiene en sus universidades a más becarios de la región,  que todos los Estados de la Unión reunidos: señoras y señores, hablo de Cuba como del gran ausente a la hora de diseñar por parte de la Unión Europea su estrategia y su política para el Caribe. Se puede comprender que haya cosas de la realidad cubana que no gusten en la Unión Europea. Pero de ahí a que no se entienda ni se tome en cuenta el papel de Cuba en el Caribe, va un abismo, que nos aleja por cierto de los países que se supone son nuestros socios en la región. Y al respecto terminaré con una pregunta para nuestros invitados. ¿Siguen los Estados del Caribe reiterando por unanimidad, como lo hicieron en el pasado, su petición a la Unión Europea para que ésta acepte a Cuba como signataria del Acuerdo de Cotonú, en las mismas condiciones que suscribieron dicho Acuerdo los 78 socios de África, el Caribe y el Pacífico?

Esto será todo y les aseguro, amigas y amigos, que voy a seguir su respuesta y su reacción a mis comentarios, con un enorme interés.
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